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 NEO-SKY 2002, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración tomado 
en su sesión de 20 de febrero de 2007, se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas a celebrar en el domi-
cilio social sito en Madrid, C/ Virgen de las Cruces, 3, 
C.P. 28041, el día 23 de marzo de 2007, a las 10:00 horas 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar, el día 24 
de marzo de 2007, a las 12:00 horas, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Administradores, 
adoptando los acuerdos complementarios.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y, Memoria) y aplicación de resultados del citado 
ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento de auditores, adoptando los 
acuerdos complementarios.

Quinto.–Facultar, en su caso, para la ejecución y ele-
vación a público de los acuerdos adoptados.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social o a obtener o solicitar su envío de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, incluyendo el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Javier García Ferreiro.–9.417. 

 OBRAS Y REFORMAS JOKAP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número seis de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la Pieza de Ejecución nº 359/2005, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Octavio Augusto Refoios, contra la Empresa denomina-
da: «Obras y Reformas Jokap, Sociedad Limitada», sobre 
Cantidad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s Empresa/s «Obras y Reformas Jokap, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total, 
por importe de: 750,77 euros de principal, más la de 
50,40 euros por el interés del 10 % en concepto de mora, 
más la de 80,20 euros calculadas para intereses, gastos y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 2 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García. 

 PANIFICADORA
DE VILLAMAYOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 142/06 que se sigue a instancia de Belén Pantón de Diego 
y Verónica Peña Santos, contra la empresa Panificadora de 
Villamayor, S. L., con CIF/NIF B-33383027, sobre sala-
rios, se ha dictado auto de fecha 9 de febrero de 2007 por 
el que se declara a dicha ejecutada, Panificadora de Villa-
mayor, S. L., en situación de insolvencia legal con ca-
rácter provisional por importe de 16.862,30 euros y de 
conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, expido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judicial,  
Misael León Noriega.–8.024. 

 PANIFICADORA VILLAMAYOR, S. L.
Declaración de insolvencia

Edicto

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 126/06 que se sigue en este Juzgado de lo Social, 
a instancia de Pedro Sigüenza Toraño, contra Panificado-
ra Villamayor, S.L., con CIF B-33383027, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto, de fecha 8/02/2007, por el que se 
declara a dicho ejecutado en situación de insolvencia to-
tal por importe de 3.417 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 8 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
Luis de Santos González.–7.703. 

 PLÁSTICOS Y METALES 
ELABORADOS, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Burgos,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 196/06 de este Juz-
gado seguida a instancia de D. Andrés Vicario Gil y otros 
ejecutantes acumulados, contra la Empresa Plásticos y 
Metales Elaborados, S.A., se ha dictado en fecha de hoy, 
Auto por el que se declara a la citada Empresa ejecutada 
en situación de insolvencia total y provisional por un 
importe total acumulado de 322.177,53 euros.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL., expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Burgos, 8 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Cristina Rodríguez Cuesta.–7.845. 

 PORTAL DE DIRECTIVOS, S. L.

Declaración de insolvencia

José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 9 de Madrid,

Hago saber : Que en este Juzgado con el número 72/06 y 
acumulada 76/06 se ha dictado auto de insolvencia total 
de la empresa ejecutada Portal de Directivos, S. L., por 
un importe de 91.369,64 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL 
expido el presente anuncio para su inserción en el 
«Boletín del Registro Mercantil».

Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Secretario Judicial, 
José Ignacio Atienza López.–8.099. 

 PROMOCIONES 
SOCIOCULTURALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, a 
celebrar en la calle Biarritz, 5, el día 16 de abril de 2007, a 
las diecinueve horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 

convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas anuales (Balance, Memoria y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias) y del informe de gestión de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación de la gestión del Con-
sejo de Administración correspondiente al Ejercicio ce-
rrado.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

En aplicación del artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, todo accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Miguel A. López Lozano.–7.679. 

 PROMOCIONES CERÁMICA 
GARGALLO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
número 218/06 a instancia de don Santiago Gallen Sola y 
otros, contra la empresa Promociones Cerámica Garga-
llo, Sociedad Limitada, en la que en fecha 30 de enero de 
2007, se ha dictado auto, por el que se declara al ejecuta-
do en situación de insolvencia provisional por importe 
principal de 5527,85 €, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón de la Plana, 31 de enero de 2007.–La Secre-
taria Judicial.–7.863. 

 PRORAM, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad mercantil 
Proram, S. A., convoca a los señores accionistas, a la 
Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar en el 
domicilio sito, en la avenida de Ramón Ferreiro, 21, de 
Lugo, y de forma consecutiva, el 12 de abril de 2007, a 
las diez horas, en primera convocatoria, y, si procediera, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio 2006, así 
como resolver sobre la aplicación del resultado obtenido.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Orden del día de la Junta extraordinaria

1. Nombramiento del Presidente y Secretario de la 
Junta.

2. Cese y nombramiento de miembros del Consejo 
de Administración.

3. Designación de la persona para certificar y elevar 
a público los acuerdos sociales que se adopten y que ha-
yan de ser inscribibles con delegación de facultades para 


